
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7ª No. 12 C – 3 Piso 3º 

Teléfono 286 3247 
 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO No. 1100131100032019-01023  

 
 

Conforme el informe secretarial, se dispone: 

 

SEÑALAR la hora de las 02:30 PM del día 05 del mes DICIEMBRE 

del año en curso a fin de continuar  la AUDIENCIA de que trata el 

articulo 12 de la Ley 294 de 1996,  

ORDENAR por secretaria se notifique a las partes y abogados 

de la fecha de audiencia por el medio más expedito.   

 

NOTIFÍQUESE, 
MLRP/ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 39 HOY 29 DE JUNIO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fb06610ee4cbeaafead5899db33497daa760bc6acb83b616c1749b8b2cf1cd3

Documento generado en 28/06/2022 04:38:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


